
 

 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., marzo veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO REIVINDICATORIO 

ACUMULADO A PROCESO DE 

PERTENENCIA 

DEMANDANTE JUAN GUILLERMO CAMPILLO RESTREPO 

DEMANDADA LUZ MARINA GÓMEZ GALEANO y otros 

RADICADO 05440 31 13 001 2012 00337 00 

ASUNTO INCORPORA RESPUESTA DESPACHO 

COMISORIO DILIGENCIADO 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

 

Se incorpora al expediente, la diligencia de entrega practicada el 25 de 

enero de 2022 por la Inspección Municipal de Policía y Tránsito de El Peñol, 

debidamente diligenciado, y el cual se evidencia que el inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 018-37747, ubicado en 

el paraje Sacatin de la jurisdicción del municipio de El Peñol, fue entregado 

al señor Juan Guillermo Campillo Restrepo. 

Téngase en cuenta que, conforme con lo estipulado en el inciso 2º del 

artículo 40 del C. G. P., la nulidad respecto de toda la actuación del 

comisionado que exceda los límites de sus facultades solo podrá alegarse 

por cualquiera de las partes, dentro de los cinco (5) días siguientes al de la 

notificación del presente auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

AM 
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Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Medellin - Antioquia
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